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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 f) del Regla-
mento de Organización y Funcionamiento del Consejo Social de 
la Universidad de La Rioja, aprobado por Decreto 35/2005, de 26 
de mayo, del Gobierno de La Rioja, tengo el honor de someter al 
Pleno del Consejo Social, para su aprobación, la Memoria de Acti-
vidades correspondiente al ejercicio 2017.

En Logroño, a 22 de marzo de 2018

Fdo: José Luis Coello Molina
El Secretario del Consejo Social

Sr. Presidente y Sres. Vocales 
del Consejo Social de la Universidad de La Rioja
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 6 

Una de las principales tareas de los consejos sociales es la de supervisar las 
actividades de carácter económico y el rendimiento de cada uno de los ser-
vicios en las universidades, y por ello esta memoria del Consejo Social, co-
rrespondiente al año 2017, supone un ejemplo más de la intención de mostrar 
la labor que desarrolla el órgano al que represento en un momento en que la 
transparencia en la gestión de las instituciones públicas cobra una importan-
cia vital en nuestra sociedad.

Queremos contribuir a la mejora de la Universidad de La Rioja mediante el de-
sarrollo de acciones y programas que refuercen el papel social de esta Univer-
sidad. La sociedad espera y necesita de las universidades una respuesta efi-
ciente y transparente, por lo que apostamos decididamente por la rendición de 
cuentas y por ofrecer solución a las necesidades del entorno.

Las universidades, con el apoyo de sus consejos sociales, deben diseñar es-
trategias para competir con fuerza en este nuevo escenario tan global y al-
tamente competitivo. La movilidad de los estudiantes, la libre circulación y el 
reconocimiento profesional entre los países se plantean como nuevos retos 
que reclaman nuevos planteamientos.

Tal vez la legislación universitaria aborde reformas de transcendencia como el 
sistema de gobierno de las universidades, aspecto en el que hemos de con-
verger con el modelo de universidades de éxito internacional; o la movilidad 
de los profesores, para hacer posible el establecimiento de alianzas universi-
tarias con el fin de compartir titulaciones; o la reforma de los mecanismos de 
financiación para estrechar el nexo entre subvención e indicadores de ren-
dimiento; y la dotación al sistema de un mayor nivel de equidad y eficiencia. 
Además, la necesidad de dotar de mayor flexibilidad a las universidades im-
plica que estas puedan reorganizar sus recursos y orientar sus objetivos bajo 
criterios de equidad, calidad, participación, sostenibilidad y eficiencia.

La Universidad se ha convertido en el motor del desarrollo económico y so-
cial. El mantenimiento de los actuales niveles de bienestar de nuestra socie-

PRESENTACIÓN
I
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dad depende de que el sistema productivo incorpore masivamente el nuevo 
conocimiento, la innovación. Las universidades se ven, así, situadas en el cen-
tro de la sostenibilidad de nuestro modo de vida y, en consecuencia, reciben 
nuevas demandas del entorno, que reclama de los centros universitarios una 
participación plena en los procesos de desarrollo económico y social. Los 
consejos sociales deben facilitar, con su tarea de intermediación, que las ins-
tituciones superiores de enseñanza respondan con creatividad y eficacia a 
estas nuevas expectativas.

Asimismo, la cooperación y la competencia son dos valores estratégicos de la 
realidad universitaria. Las universidades hoy vienen a competir entre sí, pero, 
al mismo tiempo,  necesitan cooperar tanto para cumplir sus fines como para 
obtener determinados recursos: fondos públicos, donaciones privadas, so-
cios, voluntarios, reconocimiento social, representación ante órganos políti-
cos, etc. Cada universidad, con el respaldo de su consejo social, deberá buscar 
su perfil diferenciado y definir con amplia libertad de acción sus estrategias 
de cooperación y competencia para ser más fuertes y, en definitiva, mejores.

Como despedida, desearía aprovechar la ocasión para agradecer a todos los 
Consejeros y Consejeras, tanto los actuales, como aquellos otros que fueron 
pasando a lo largo de los 20 años de andadura del Consejo Social, su dedica-
ción y especial predisposición, reconociéndoles de este modo públicamente 
su excelente labor. A todos ellos, gracias por su esfuerzo desinteresado en 
contribuir a la mejora de la Universidad de La Rioja. Al resto de miembros de la 
Comunidad Universitaria, que en todo momento han brindado su apoyo y co-
laboración en nuestra tarea, mi agradecimiento por su entrega, competencia 
y buena voluntad.

José Luis López de Silanes Busto
Presidente del Consejo Social de la Universidad de La Rioja
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 8 

La Legislación aplicable al Consejo Social de la Universidad de La Rioja está 
contenida en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; en la Ley del Parlamento 
de La Rioja 6/2003, de 26 de marzo, del Consejo Social de la Universidad de La 
Rioja; y en el Decreto 35/2005, de 26 de mayo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento del Consejo Social de la Universidad 
de La Rioja. 

El Consejo Social se configura  como un órgano básico en el funcionamiento 
de la Universidad a la que pertenece, al constituir el principal cauce a través 
del cual la sociedad participa en la toma de decisiones y en el control del cum-
plimiento de los objetivos y fines que la legislación le atribuye. Asimismo, el 
Consejo Social reúne un conjunto de funciones decisorias de gran relieve, en 
virtud de las cuáles debe pronunciarse, con plenos efectos jurídicos, respecto 
a los principales temas económico-financieros y de carácter académico que 
afectan al funcionamiento de la Universidad.

El texto refundido de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (LOMLOU), y de-
más legislación vigente en la materia, otorgan a los Consejos Sociales las si-
guientes competencias y funciones básicas: 

A)	 Supervisión de las actividades de carácter económico de la Universidad y 
del rendimiento de sus servicios, tarea en la que se incluye:

•	 El desarrollo y la ejecución del presupuesto de la Universidad.

•	 El control mediante técnicas de auditoría de sus inversiones, gastos 
e ingresos.

•	 La aprobación del presupuesto y de la programación plurianual de la Univer-
sidad, de las cuentas anuales de esta última, así como de las entidades que 
de ella puedan depender.

MARCO LEGAL 
DEL CONSEJO SOCIAL

II
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B)	 Promoción de la colaboración de la sociedad en la financiación de la Uni-
versidad, mediante el fomento de las relaciones entre esta última y su en-
torno cultural, profesional, económico y social al servicio de la calidad de la 
actividad universitaria.

C)	 Aprobación de la creación por la Universidad de empresas, fundaciones u 
otras personas jurídicas para la promoción y el desarrollo de sus fines, así 
como elaboración de propuestas de creación y supresión de centros de-
pendientes de la Universidad sitos en el extranjero.

D)	 Elaboración preceptiva de informes previos favorables a la aprobación de:

•	 La creación, modificación y supresión de escuelas y facultades.

•	 La implantación y supresión de enseñanzas conducentes a la obtención 
de títulos universitarios de carácter oficial.

•	 La adscripción o desadscripción a la Universidad de Institutos Universi-
tarios de investigación, Instituciones o Centros de investigación de ca-
rácter público o privado.

 
E)	 Acuerdo preceptivo para el nombramiento del Gerente de la Universidad 

propuesto por el Rector.

F)	 Aprobación de las normas que regulan el progreso y la permanencia en la 
Universidad de los estudiantes.

G)	 Aprobación de la asignación singular e individualizada de complementos 
retributivos al personal docente e investigador funcionario y contratado.

H)	 Aprobación de los actos de disposición de los bienes inmuebles y de los 
muebles de extraordinario valor acordados por la Universidad.
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 10 

La Ley 6/2003, de 26 de marzo, del Consejo Social de la Universidad de La 
Rioja, desarrolló las competencias y funciones del Consejo Social, tomando la 
Ley Orgánica 6/2001, de Universidades (LOU), como referencia. Puesto que 
la LOMLOU ha supuesto la modificación de alguna de ellas, la Ley Autonómica 
también habrá de adaptarse a esta circunstancia, al igual que el Reglamento 
Interno del propio Consejo.  
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COMPOSICIÓN 
DEL CONSEJO SOCIAL

III

La Ley de la Comunidad de La Rioja 6/2003, de 26 de marzo, del Consejo 
Social de la Universidad de La Rioja, establece que este órgano está in-
tegrado por un Presidente no perteneciente a la comunidad universitaria, 
seis vocales en representación del Consejo de Gobierno, y el resto, hasta 
veinte, son designados entre los representantes de los intereses sociales 
de la Comunidad de La Rioja.

Representando al Consejo de Gobierno de la Universidad son vocales na-
tos el Rector, el Secretario General y el Gerente, en tanto que elegirá de 
entre sus miembros a un profesor, un alumno y un representante del per-
sonal de administración y servicios.

Los representantes de los intereses sociales son designados entre per-
sonalidades de la vida cultural, profesional, económica, laboral y social de 
la Sociedad riojana, de la siguiente forma:

A)	 Tres por el Parlamento.

B)	 Tres por el Gobierno de La Rioja.

C) 	El Alcalde de Logroño o persona en quien delegue.

D) 	El Director Gerente de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja o 
persona en quien delegue.

E) 	Un representante de la Cámara de Comercio de La Rioja.

F) 	El Presidente del Consejo Escolar de La Rioja.

G) 	Dos representantes de los sindicatos más representativos en la CAR.

H) 	Dos por las asociaciones empresariales más representativas en la CAR.
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El Decreto 35/2005, de 26 de mayo, del Gobierno de La Rioja, que aprue-
ba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Social de la 
Universidad de La Rioja, desarrolla sus competencias, atribuciones, el régi-
men de sesiones, la adopción de acuerdos y el régimen de los Consejeros, de 
acuerdo a las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de Universidades, 
La Ley de la Comunidad de La Rioja del Consejo Social y los Estatutos de la 
Universidad de La Rioja. 

Composición a 31 de diciembre de 2017:

PRESIDENTE DEL CONSEJO SOCIAL

Don José Luis López de Silanes Busto

REPRESENTACIÓN ACADÉMICA

Institucionales:
Don Julio Rubio García
Rector Magnífico – Miembro nato
Don Javier García Turza
Secretaria General – Miembro nato
Don Guillermo Bravo Menéndez-Rivas
Gerente – Miembro nato

Consejo de Gobierno:
Don Juan Luis Varona Malumbres
Profesor del Departamento de Matemáticas y Computación
Don David Peso Llamazares
Alumno
Don José Ramón Peso Vicente
Personal de Administración y Servicios

REPRESENTACIÓN SOCIAL

Por designación del Parlamento de La Rioja
Don Julio Gómez Cordón
Don Eugenio de la Riva Ibáñez
Don José María Rodríguez Andrés

Por designación del Gobierno de La Rioja
Don José Antonio Oteo Revuelta
Don Javier Ureña Larragán
Doña Amaya Latorre Sobrón
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Por designación de las Organizaciones Sindicales
Don Jorge Francisco Ruano Chover (CC.OO)
Don Jesús Izquierdo Santamaría (U.G.T.)

Por designación de la Federación de Empresarios de La Rioja
Don Eduardo Fernández Santolaya
Don Diego Gonzalo Porcel
	
Por designación de la Cámara de Comercio de La Rioja
Don Juan José López Sorrosal

Por el Ayuntamiento de Logroño
Don Javier Merino Martínez

Por el Consejo Escolar de La Rioja
Don Luis Torres Sáez-Benito

A lo largo del año 2017 se ha producido el relevo de D. Alberto Espiga Narro, 
como representante del sector Estudiantes, por D. David Peso Llamazares, 
mediante Resolución de 31 de marzo de 2017, de la Consejería de Educa-
ción, Formación y Empleo del Gobierno de La Rioja, publicada en el Boletín 
Oficial de La Rioja nº 42, de fecha 7 de abril de 2017.

Asimismo, se ha producido también el relevo de D. Juan José Bárcenas Ruiz, 
como vocal por designación del sindicato Unión General de los Trabajado-
res (U.G.T.), por D. Jesús Izquierdo Santamaría, en virtud de Resolución de 
25 de agosto de 2017, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo 
del Gobierno de La Rioja, publicada en el Boletín Oficial de La Rioja n º 101, de 
fecha 1 de septiembre de 2017. 
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RELACIÓN DE SESIONES 
PLENARIAS DEL CONSEJO 
SOCIAL DURANTE 2017

IV

Durante el año 2017 se han celebrado cinco Plenos. La relación de sesiones y 
su naturaleza fue la siguiente:

	 20 de enero		  		  Ordinaria

	 7 de junio	 			   Ordinaria

	 25 de julio	 			   Ordinaria

	 7 de noviembre		 		  Ordinaria

	 22 de diciembre	 	 	 Ordinaria
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ORDEN DEL DÍA DE LOS PLENOS
DEL CONSEJO SOCIAL 
EN EL AÑO 2017

V

20 DE ENERO DE 2017 / ORDEN DEL DÍA

1. 	 Informe del Sr. Presidente.

2. 	 Informe del Sr. Rector.

3. 	 Aprobación, si procede, del Acta de la Sesión ordinaria del Consejo Social 
celebrada el día 4 de noviembre de 2016.

4. 	 Informe del Gerente sobre la situación económico-financiera de la Universi-
dad de La Rioja al cierre del ejercicio 2016.

5. 	 Estudio y, en su caso, aprobación del Proyecto de Presupuestos de la Uni-
versidad de La Rioja para el año 2017.

6. 	 Aprobación, en su caso, del Presupuesto del Consejo Social de la Universi-
dad de La Rioja para el año 2017.

7. 	 Aprobación, si procede, de la Convocatoria correspondiente al año 2016 del 
sistema de Complementos Retributivos, de carácter singular e individuali-
zado, para el Personal Docente e Investigador de la Universidad de La Rioja.

8. 	 Estudio y, en su caso, aprobación del Informe elevado por el Comité Técni-
co de Evaluación sobre los Recursos de Reposición presentados contra el 
Acuerdo del Consejo Social denegando tramos solicitados en la convoca-
toria del año 2015 del sistema de Complementos Retributivos individuales.

9. 	 Fallo de la 9ª Edición de los Premios del Consejo Social de la Universidad 
de La Rioja, correspondiente al año 2016.

10. Ruegos y preguntas.
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7 DE JUNIO DE 2017 / ORDEN DEL DÍA

1. 	 Informe del Sr. Presidente.

2. 	 Informe del Sr. Rector.

3. 	 Aprobación, si procede, del Acta de la Sesión ordinaria del Consejo Social 
celebrada el día 20 de enero de 2017.

4. 	 Informe del Vicerrector de Profesorado sobre el Plan de Dedicación Acadé-
mica (PDA) del Curso Académico 2017/2018.

5. 	 Informe del Gerente sobre la situación financiera de la Universidad de La 
Rioja: Remanente del ejercicio 2016 y estado de ejecución presupuestaria 
a 31 de mayo de 2017.

6. 	 Aprobación, si procede, de la Memoria de Actividades del Consejo Social de 
la Universidad de La Rioja en el año 2016.

7. 	 Estudio y, en su caso, aprobación del Informe elevado por el Comité Técnico 
de Evaluación asignando el tercer tramo del complemento de investigación 
a la profesora Dra. Ana González Marcos, solicitado en la convocatoria de 
Complementos Retributivos individuales correspondiente al año 2015.

8. 	 Ruegos y preguntas.

25 DE JULIO DE 2017 / ORDEN DEL DÍA

1. 	 Informe del Sr. Presidente.

2. 	 Informe del Sr. Rector.

3. 	 Aprobación, si procede, del Acta de la Sesión ordinaria del Consejo Social 
celebrada el día 7 de junio de 2017. 

4.	 Informe del Director Gerente de la Fundación General de la Universidad de 
La Rioja (FUR).

5. 	 Estudio y aprobación, si procede, de las cuentas anuales de la Universidad 
de La Rioja del ejercicio 2016.

6. 	 Estudio y aprobación, si procede, de las cuentas anuales del Consejo Social 
de la Universidad de La Rioja del ejercicio 2016.
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7. 	 Informe del Gerente sobre el estado de ejecución del presupuesto de la 
Universidad de La Rioja a 30 de junio de 2017.

8.	 Aprobación, si procede, de la propuesta del Consejo de Gobierno para la 
asignación de tramos de complementos retributivos, de carácter indivi-
dualizado, al PDI de la UR en la convocatoria del año 2016.

9.	 Aprobación, si procede, de los honorarios de los componentes del Comité 
Técnico de Evaluación devengados en la convocatoria de complementos 
retributivos al PDI del año 2016 y detalle de gastos ocasionados.

10.	Estudio y, en su caso, aprobación de la Convocatoria de la 10ª Edición de los 
Premios del Consejo Social de la Universidad de La Rioja, del año 2017.

11.	 Ratificación de la distribución de las 7 Becas de Colaboración que el Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte adjudica a la Universidad de La Rioja 
para el curso académico 2017-2018.

12.	Ruegos y preguntas.

7 DE NOVIEMBRE DE 2017 / ORDEN DEL DÍA

1.	 Informe del Sr. Presidente.

2.	 Informe del Sr. Rector.

3. 	 Aprobación, si procede, del Acta de la Sesión ordinaria del Consejo Social 
celebrada el día 25 de julio de 2017.

4.	 Informe del Vicerrector de Estudiantes sobre “Matrícula Total” y de “Nuevo 
Ingreso” de la Universidad de La Rioja en el Curso Académico 2017/2018.

5. 	 Informe del Gerente sobre el estado de ejecución presupuestaria del ejer-
cicio 2017, a 31 de octubre; y sobre el Anteproyecto de Presupuestos de la 
Universidad de La Rioja para el ejercicio 2018.

6. 	 Reducción de gastos en el presupuesto del año 2017 de la UR en cuan-
tía equivalente al remanente negativo presentado en la liquidación de las 
Cuentas Anuales de la UR correspondientes al pasado año 2016, de confor-
midad con el apartado 5 del artículo 81 de la Ley Orgánica 6/2001,de 21 de 
diciembre, de Universidades. 

7. 	 Determinación del importe correspondiente al valor del tramo del sistema 
de Complementos Retributivos, de carácter individualizado, del Personal 
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Docente e Investigador de la Universidad de La Rioja, a satisfacer con cargo 
a las partidas a esta finalidad contempladas en la Ley de Presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja del ejercicio 2017.

8. 	 Ruegos y preguntas.

22 DE DICIEMBRE DE 2017 / ORDEN DEL DÍA

1. 	 Informe del Sr. Presidente.

2. 	 Informe del Sr. Rector.

3. 	 Aprobación, si procede, del Acta de la Sesión ordinaria del Consejo Social 
celebrada el día 7 de noviembre de 2017.

4.	 Informe del Gerente sobre la situación económica-financiera de la Univer-
sidad de La Rioja al cierre del ejercicio 2017.

5. 	 Estudio y, en su caso, aprobación del Proyecto de Presupuestos de la Uni-
versidad de La Rioja para el año 2018.

6. 	 Estudio y, en su caso, aprobación del Presupuesto del Consejo Social de la 
Universidad de La Rioja para el año 2018.

7. 	 Aprobación, si procede, de la Convocatoria correspondiente al año 2017 del 
sistema de Complementos Retributivos, de carácter singular e individuali-
zado, para el Personal Docente e Investigador de la Universidad de La Rioja. 

8. 	 Estudio y, en su caso, aprobación del Informe elevado por el Comité Técni-
co de Evaluación sobre los Recursos de Reposición presentados contra el 
acuerdo del Consejo Social denegando tramos solicitados en la convocato-
ria del año 2016 del sistema de Complementos Retributivos individuales. 

9. 	 Emisión de Informe, a propuesta del Consejo de Gobierno, para la extinción 
de los siguientes Programas Oficiales de Doctorado:

•	 Psicología y Educación Físico-deportiva.
•	 Derecho.
•	 Economía de la Empresa.
•	 Crítica e Interpretación de Textos Hispánicos.
•	 Historia, Cultura y Territorio.
•	 Filologías Modernas.
•	 Ecosistemas Agrícolas Sostenibles.
•	 Ingeniería Eléctrica, Matemáticas y Computación.
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•	 Química.

10.	Fallo de la 10ª Edición de los Premios del Consejo Social de la Universidad de 
La Rioja, correspondiente al año 2017.

11.	 Ruegos y preguntas.
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RELACIÓN DE ACUERDOS
DEL CONSEJO SOCIAL
DEL AÑO 2017

VI

•	 Acuerdo nº 1/17, de fecha 20-I-2017, por el que se aprueba el Presupuesto 
de la Universidad de La Rioja para el ejercicio 2017.

•	 Acuerdo nº 2/17, de fecha 20-I-2017, por el que se aprueba el Presupuesto 
del Consejo Social de la Universidad de La Rioja para el ejercicio 2017.

•	 Acuerdo nº 3/17, de fecha 20-I-2017, por el que se aprueba la Convocatoria 
correspondiente al año 2016 del sistema de Complementos Retributivos, 
de carácter individual y singularizado, del Personal Docente e Investigador 
de la Universidad de La Rioja.

•	 Acuerdo nº 4/17, de fecha 20-I-2017, por el que se resuelven los Recursos 
de Reposición interpuestos frente al Acuerdo del Consejo Social denegato-
rio de algún tramo del sistema de Complementos Retributivos, de carácter 
individual y singularizado, del Personal Docente e Investigador de la Uni-
versidad de La Rioja, en la convocatoria del año 2015.

•	 Acuerdo nº 5/17, de fecha 20-I-2017,por el que se Fallan las distintas mo-
dalidades de Premios del Consejo Social en su 9ª Edición del año 2016.

•	 Acuerdo nº 6/17, de fecha 7-VI-2017, por el que se aprueba la Memoria de 
Actividades del Consejo Social de la Universidad de La Rioja en el año 2016.

•	 Acuerdo nº 7/17, de fecha 7-VI-2017, por el que se aprueba el Informe elevado 
por el Comité Técnico de Evaluación sobre el recurso de reposición interpuesto 
por una profesora de la Universidad de La Rioja contra el acuerdo denegato-
rio del tercer tramo del complemento de Investigación en la Convocatoria de 
Complementos Retributivos del año 2015.

•	 Acuerdo nº 8/17, de fecha 25-VII-2017, por el que se aprueba la Liquidación 
de las Cuentas Anuales de la Universidad de La Rioja del ejercicio 2016.
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•	 Acuerdo nº 9/17, de fecha 25-VII-2017, por el que se aprueba la Liquidación 
de las Cuentas Anuales del Consejo Social de la Universidad de La Rioja del 
ejercicio 2016.

•	 Acuerdo nº 10/17, de fecha 25-VII-2017, por el que se aprueba la propuesta 
del Consejo de Gobierno de asignación de tramos de Complementos Retri-
butivos, de carácter singular e individualizado, al Personal Docente e Inves-
tigador de la Universidad de La Rioja, correspondiente a la convocatoria del 
año 2016.

•	 Acuerdo nº 11/17, de fecha 25-VII-2017, por el que se aprueban los ho-
norarios de los componentes del Comité Técnico de Evaluación devengados 
en la convocatoria de Complementos Retributivos, de carácter singular e 
individualizado, para el Personal Docente e Investigador de la Universidad 
de La Rioja, correspondiente al año 2016.

•	 Acuerdo nº 12/17, de fecha 25-VII-2017, por el que se aprueba la Convoca-
toria de la 10ª Edición de los Premios del Consejo Social de la Universidad de 
La Rioja, del año 2017.

•	 Acuerdo nº 13/17, de fecha 25-VII-2017, por el que se ratifica la distribu-
ción de las 7 Becas de Colaboración que el Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte ha adjudicado a la UR para el curso académico 2017/2018, des-
tinadas a iniciar en las tareas de investigación a los estudiantes de último 
curso de segundo ciclo que prestan su colaboración, en régimen de com-
patibilidad con sus estudios, en un departamento.

•	 Acuerdo n 14/17, de fecha 7-XI-2017, por el que se aprueba la reducción 
de gastos en el Presupuesto de la Universidad de La Rioja del año 2017, en 
cuantía equivalente al déficit producido en la liquidación del Presupuesto 
del año 2016.
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•	 Acuerdo nº 15/17, de fecha 7-XI-2017, por el que se determina el importe 
correspondiente al valor del tramo del sistema de Complementos Retribu-
tivos adicionales, de carácter individualizado, del Personal Docente e Inves-
tigador de la Universidad de La Rioja, a satisfacer con cargo a las partidas 
a esta finalidad contempladas en la Ley de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja del ejercicio 2017. 

•	 Acuerdo nº 16/17, de fecha 22-XII-2017, por el que se aprueba el Presu-
puesto de la Universidad de La Rioja para el ejercicio 2018. 

•	 Acuerdo nº 17/17, de fecha 22-XII-2017, por el que se aprueba el Presu-
puesto del Consejo Social de la Universidad de La Rioja para el ejercicio 2018. 

•	 Acuerdo nº 18/17, de fecha 22-XII-2017, por el que se aprueba la Convoca-
toria correspondiente al año 2017 del sistema de Complementos Retributi-
vos, de carácter individual y singularizado, del Personal Docente e Investi-
gador de la Universidad de La Rioja.

•	 Acuerdo nº 19/17, de fecha 22-XII-2017, por el que se resuelven los Recur-
sos de Reposición interpuestos frente al Acuerdo del Consejo Social dene-
gatorio de algún tramo del sistema de Complementos Retributivos, de ca-
rácter individual y singularizado, del Personal Docente e Investigador de la 
Universidad de La Rioja, en la convocatoria del año 2016.

•	 Acuerdo nº 20/17, de fecha 22-XII-2017, por el que se acuerda emitir Infor-
me Favorable para la extinción de los siguiente Programas Oficiales de Doc-
torado de la Universidad de La Rioja:

-	 Psicología y Educación Físico-Deportiva.
-	 Derecho.
-	 Economía de la Empresa.
-	 Crítica e Interpretación de Textos Hispánicos.
-	 Historia, Cultura y Territorio.
-	 Filologías Modernas.
-	 Ecosistemas Agrícolas Sostenibles.
-	 Ingeniería Eléctrica, Matemáticas y Computación.
-	 Matemáticas.
-	 Química.
-	 Innovación en Ingeniería de Producto y Procesos Industriales.
-	 Ingeniería Informática.

•	 Acuerdo nº 21/17, de fecha 22-XII-2017, por el que se Fallan las distintas 
modalidades de Premios del Consejo Social en su 10ª Edición del año 2017.
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COMPLEMENTOS RETRIBUTIVOS 
AL PROFESORADO DE LA UR

VII

Los artículos 55.2 (profesores contratados) y 69.3 (profesores de los cuer-
pos docentes universitarios) de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, establecen que “ […] Las Comunidades Autónomas podrán, asi-
mismo, establecer retribuciones adicionales ligadas a méritos individuales 
docentes, investigadores y de gestión. Dentro de los límites que para este fin 
fijen las Comunidades Autónomas, el Consejo Social, a propuesta del Con-
sejo de Gobierno, podrá acordar la asignación singular e individual de dichos 
complementos retributivos”.

Al amparo de la LOU, el Gobierno de La Rioja, mediante acuerdos de 20 de di-
ciembre de 2002 y 25 de abril de 2003, autorizó al Consejo Social de la Uni-
versidad de La Rioja para que elaborara un Plan de Incentivos, conducente a 
asignar, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad de la Rioja, 
las retribuciones adicionales ligadas a méritos docentes, investigadores y de 
gestión, de los profesores funcionarios y de los profesores contratados de la 
Universidad de La Rioja. Entre otras condiciones se exige que los interesados 
presten sus servicios en régimen de dedicación exclusiva a la Universidad de 
La Rioja y que además la asignación anual global quede limitada por las dis-
ponibilidades presupuestarias fijadas expresamente para este fin y que están 
incluidas cada año en los correspondientes Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de La Rioja.

Con ese marco normativo, aún vigente, el Consejo Social de la Universidad de 
La Rioja ha elaborado un Plan de Complementos Retributivos, de carácter in-
dividualizado, del Personal Docente e Investigador, que va ya por su decimo-
séptima convocatoria (2001-2017), y que está estructurado en torno a cuatro 
modalidades de complementos:

1.	 Complemento de reconocimiento a la labor docente, a la formación conti-
nua del profesorado y a sus aportaciones creativas a la docencia universi-
taria (complemento docente). Este complemento está compuesto de tres 
tramos, con niveles progresivos de calidad y eficiencia.
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2.	 Complemento de estímulo y reconocimiento de la labor investigadora 
(complemento investigador). Este complemento también se compone de 
tres tramos, con niveles progresivos de calidad y eficiencia.

3.	 Complemento de reconocimiento por la participación en la gestión insti-
tucional en la Universidad de La Rioja, con un solo tramo (complemento 
de gestión).

4.	 Complemento por méritos relevantes.

El paso del tiempo y la necesidad de alinear la actividad del PDI de la UR con los 
objetivos estratégicos de la institución motivaron que el Consejo Social creara 
una comisión específica encargada de elaborar un nuevo Plan de Complemen-
tos Retributivos. Este renovado Plan fue finalmente aprobado por el Consejo 
Social en sesión de 23 de mayo de 2014, entrando en vigor desde ese mismo 
momento, si bien temporalmente ha convivido, en los términos recogidos en 
sus disposiciones transitorias, con el primer Plan de Complementos Retribu-
tivos que definitivamente quedó extinguido con la convocatoria correspon-
diente al año 2016 .

Una de las principales innovaciones del nuevo Plan ha sido la creación de una 
quinta clase de complemento: el de Transferencia de Conocimiento, con un 
solo tramo.

Con carácter general, tanto en el viejo como en el nuevo plan, cada uno de los 
tres tramos de los complementos de docencia e investigación concedidos, 
así como los tramos únicos de los complementos de transferencia de cono-
cimiento y gestión, despliegan efectos económicos durante cuatro años. El 
número máximo de tramos que pueden percibirse en una anualidad es de seis.

En la Sesión Plenaria de 25-VII-2017 (acuerdo nº 10/17, en el punto nº 8 del 
orden del día), el Consejo Social asignó, a propuesta del Consejo de Gobierno, 
los distintos tramos de complementos retributivos correspondientes a la con-
vocatoria del año 2016, con efectos económicos retroactivos a uno de enero 
de 2016 y contando con un tope presupuestario de 2.219.843 euros.

El resultado de la convocatoria se expone a continuación.

TIPO DE COMPLEMENTO

Complemento Docente

	 Tramo 1º

	 Tramo 2º

	 Tramo 3º

SOLICITUDES

67

12

12

43

EVALUACIONES  FAVORABLES

62

10

11

41
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Como consecuencia de las dieciséis convocatorias de complementos retribu-
tivos ya concluidas (2001-2016), en la actualidad 303 profesores de nuestra 
universidad -funcionarios y contratados, con dedicación exclusiva-, cuentan 
con un total de 1.281 tramos vivos asignados por el Consejo Social, distribui-
dos del siguiente modo:

•	 19 Profesores con 1 Tramo.
•	 33 Profesores con 2 Tramos.
•	 52 Profesores con 3 Tramos.
•	 60 Profesores con 4 Tramos.
•	 37 Profesores con 5 Tramos.
•	 99 Profesores con 6 Tramos.
•	 3 Profesores con 7 Tramos, aunque la normativa sólo permite percibir un 

máximo de seis tramos.

Hasta la fecha no se ha concedido el complemento por méritos relevantes.

Complemento Investigador

	 Tramo 1º

	 Tramo 2º

	 Tramo 3º

Complemento de Transferencia
de Conocimiento 

Complemento de Gestión

TOTAL

62

20

17

25

1

..5

135

53

17

17

19

1

..5

121 (89,63%)
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DISTRIBUCIÓN DE BECAS 
DE COLABORACIÓN 
DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE

VIII

CURSO ACADÉMICO 2017/2018

El Pleno del Consejo Social de la Universidad de La Rioja, en sesión celebra-
da el día 25 de julio de 2017 (acuerdo nº 13/17, punto 11º del orden del día), 
procedió a distribuir las Siete (7) Becas de Colaboración que el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte ha adjudicado a  la Universidad de La Rioja para 
el curso académico 2017/2018, creando para ello dos Grandes Bloques al ser 
inferior el número de becas al de Departamentos existentes.

1.	 Grupo 1, que incluye a los 5 Departamentos vinculados a las Ramas de co-
nocimiento de Ingeniería, y Arquitectura, Enseñanzas Técnicas, Ciencias, 
Ciencias de la Salud y Ciencias Experimentales, esto es:

•	 Departamento de Agricultura y Alimentación.
•	 Departamento de Matemáticas y Computación.
•	 Departamento de Química.
•	 Departamento de Ingeniería Eléctrica.
•	 Departamento de Ingeniería Mecánica.

2.	 Grupo 2, que incluye a los 6 Departamentos vinculados a las Ramas de co-
nocimiento de Ciencias Jurídicas y Sociales, Humanidades y Artes, esto es:

•	 Departamento de Ciencias de la Educación.
•	 Departamento de Ciencias Humanas.
•	 Departamento de Derecho.
•	 Departamento de Economía y Empresa.
•	 Departamento de Filologías Hispánica y Clásica.
•	 Departamento de Filologías Modernas.

A la vista de estos dos grandes bloques, se distribuyen las 7 Becas de Co-
laboración adjudicadas a la UR asignando 3 becas a los Departamentos del 
Grupo 1 y las otras 4 becas restantes a los Departamentos del Grupo 2, por 
medio de Dos fases sucesivas.
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En una primera fase, y a la vista de las solicitudes presentadas y de los requi-
sitos establecidos en la Convocatoria del MECD, las becas se asignarán dentro 
de cada grupo, con un máximo de una beca por departamento, sin superar las 
que corresponden a dicho grupo. Si tras este proceso quedase alguna beca sin 
asignar, pasarían a una bolsa común.

En la segunda fase, todos los departamentos participan de la bolsa común, 
que recoge las becas pendientes de asignación tras la primera fase. En esta 
fase, tendrían preferencia los departamentos “sin beca” tras la fase uno. Si no 
hubiera departamentos con solicitudes y sin beca adjudicada, la distribución 
se irá haciendo entre aquellos departamentos a los que se les hubiera adjudi-
cado una beca y tengan solicitudes en lista de espera. En este último supuesto, 
los departamentos se ordenarán según la puntuación otorgada a la primera 
solicitud de cada lista de espera. El proceso seguiría con arreglo a este criterio, 
hasta la asignación del total de las becas”.
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PRESUPUESTO 
DEL CONSEJO SOCIAL 
PARA EL AÑO 2018

IX

	

El Pleno del Consejo Social de la Universidad de la Rioja, en sesión celebrada el 
día 22 de diciembre de 2017 (punto 6º del orden del día), ha aprobado (Acuer-
do nº 19/17) el Presupuesto del Consejo Social de la Universidad de La Rioja 
para  el ejercicio económico del año 2018, fijándolo en 69.675 euros, lo que 
supone un incremento del 2% respecto al ejercicio anterior (2017), en el que 
ascendió a 68.309 euros.

Capítulo I	 Gastos Personal	 43.750  Euros

Capítulo II	 Gastos Corrientes	 17.325  Euros

Capítulo IV	 Transferencias Corrientes	  8.600  Euros

TOTAL		  69.675 Euros
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LIQUIDACIÓN DE CUENTAS 
DEL CONSEJO SOCIAL 
DEL AÑO 2016

X

Por acuerdo nº 9/17, de fecha 25-VII-2015, punto 6º del orden del día, el Con-
sejo Social de la Universidad de La Rioja aprobó la Liquidación de sus Cuentas 
correspondientes al ejercicio 2016, quedando un remanente de 1.007,68 euros.

El presupuesto del Consejo Social de la Universidad de La Rioja para el año 
2016 ascendía a 66.970 euros.
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PREMIOS DEL CONSEJO SOCIAL,
10ª EDICIÓN  DEL 2017

XI

El Consejo Social de la Universidad de La Rioja, en su reunión de 22 de di-
ciembre de 2017, falló, como se indica, la 10ª Edición de los Premios del Con-
sejo Social de la UR, del año 2017.

PREMIO A LA COLABORACIÓN UNIVERSIDAD-EMPRESA

Galardón otorgado a BODEGAS RIOJANAS. Carece de dotación económica, 
siendo de naturaleza honorífica.

PREMIO AL ESTUDIANTE

Galardón otorgado al alumno Jonatan González García. 
De naturaleza económica.

PREMIO A LA INNOVACIÓN DOCENTE

Galardón otorgado a la candidatura presentada por la profesora Clara Jiménez 
Gestal, del Departamento de Matemáticas y Computación, por el proyecto 
denominado “Virtualización de asignaturas en el Máster de Formación de 
Profesorado”. De naturaleza económica.

PREMIO A LOS JÓVENES INVESTIGADORES EMERGENTES

Galardón otorgado en su quinta edición al Investigador Fernando Antoñanzas 
Torres. De naturaleza económica.

PREMIO A LOS EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN CONSOLIDADOS

Galardón que en su quinta edición es otorgado a la candidatura presentada 
por un Equipo de 5 Investigadores del Grupo MAS (Modelado y Simulación 
en Ciencia e Ingeniería), liderado por el profesor Emilio Jiménez Macías, del 
Departamento de Ingeniería Eléctrica. De naturaleza económica.
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PREMIO A LA TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO

Galardón otorgado a la candidatura presentada por Eva Tobías Olarte, por el 
proyecto denominado “Diagnóstico de Igualdad entre Hombres y Mujeres de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja”. De naturaleza económica.
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DOCUMENTOS ANEXOS
XII

1.	 Ley 6/2003, de 26 de marzo, del Consejo Social de la Universidad de La Rioja.

2.	 Decreto 35/2005, de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización y Funcionamiento del Consejo Social de la Universidad 
de La Rioja.

3.	 Discurso del Presidente del Consejo Social en el Acto de Entrega de la 10ª 
Edición de los Premios Consejo Social, del año 2017 (Logroño, 16 de febrero 
de 2018).

4.	 Convocatoria correspondiente al año 2017 del Plan de Complementos Re-
tributivos, de carácter individualizado, para el Personal Docente e Investi-
gador de la Universidad de La Rioja (aprobado en sesión del Consejo Social 
de 22 de diciembre de 2017).



33       

U
N

IV
ER

SI
DA

D
 D

E 
LA

 R
IO

JA
 |  

M
em

or
ia

 d
e 

Ac
tiv

id
ad

es
 d

el
 C

on
se

jo
 S

oc
ia

l 

DILIGENCIA

La extiendo yo, el Secretario, para hacer constar que la presente Memoria de 
Actividades fue aprobada por el Pleno del Consejo Social en reunión celebrada el 
día 22 de marzo de 2018.

Logroño, 22 de marzo de 2018             

Fdo: José Luis Coello Molina
El Secretario del Consejo Social
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